
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
FOLIO DE LA SOLICITUD: 0675000003416 

EXPEDIENTE No. CT/ 002/16 

RESOLUCIÓN DE INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA, CON DATOS CONFIDENCIALES A LA 
RESPUESTA DE LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 0675000003416, EMITIDA POR EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18, FRACCIÓN 11, 43, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 45, FRACCIÓN I DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
ASÍ COMO 37, 41, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 70, FRACCIÓN IV DE SU REGLAMENTO. 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil dieciséis. 

VISTO: Para resolver el expediente número CT /002/16, respecto del procedimiento de acceso a la 
información, derivado de la solicitud número 0675000003416, se procede a dictar la presente 
resolución, y; 

RESULTANDO 

J.- Que con fecha 30 de marzo de 2016, el particular presentó solicitud de acceso a la información, ele 
manera electrónica, ante la Unidad de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, a 
la que le correspondió el número 0675000003416 en los siguientes términos: 

Descripción clara de la solicitud de información: 

"De los servidores públicos que ocuparon los cargos de Titular del Órgano Interno de Control, Titular 
del Área de Responsabilidades, Titular del Área de Quejas, Titular del Área de Auditoría Interna y 
Titular del Área de Auditoría para el Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, que dejaron de laborar 
en los Órganos Internos de Control adscritos a entidades paraestatales de la administración pública 
federal, solicito sea remitido el nombre, cargo y fecha en que se les otorgó en su liquidación 
constitucional. Se requiere este dato únicamente de aquellos a quienes la entidad a la que se 
encontraba adscrito el Órgano Interno de Control erogó el pago antes descrito. Asimismo solicito se 
ponga a mi disposición de manera electrónica en formato pdflas constancias en las que conste dicha 
información." (sic) 

11.-Atendiendo la solicitud de acceso a la información, se envió oficio UT/089/2014 con fecha 31 de 
marzo de 2016 a la Dirección de Administración; recibiendo respuesta por parte del área 
Administrativas mediante oficio GAP /1652/2016, de fecha de OS de abril del año en curso, de la 
Gerencia de Administración de Personal, en el que solicitó se le requiriera al solicitante el periodo de 
dicha información, con la finalidad de dar contestación en tiempo y forma a la solicitud de acceso 
antes referida; en tal sentido, el día 05 de abril del año en curso se requirió la información adicional 
al solicitante, recibiendo respuesta oportuna del requirente el día 06 de abril del presente año, en el 
que se informó lo siguiente: w , 

"El periodo es de 2005 a la fecha de recepción de la solicitud de información." (sic} 
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I I I .- Por lo  anterior, el día 12 de abril de 2016 se remitió oficio UT /097 /20 1 6, remitiendo la 
i1i formación adicional indicada por el sol ic itante; en tal sentido la Dirección de Admin istrac ión, 
remitió  con oficio DA/0 5 79/2016, de fecha 20 de ahril del año en curso, la sigu iente i nformación :  

M e  refiero al Oficm No. UT1097(201t:. de fec:ha 1 2  de abnl tiel 2:0H:3. rned1ante el cual sohola la ( / 
sig uiente 1nformac,ón 

1 / 
0675000003416 

Oescl"ipclón clara rj,r, la s-0 1icltud de información: 

··oro Jo� 1;;1Hv1tJoros púD!icos qua ocuparon los, cargos dF.! f'1I11lt)r (Je/ Or,¡¡&nü 111u.i11,o d",J Coll trc/ 
Titoflff del A1e1:J de Rt:1:.·¡;m1;:;;J/Jd,'tl,1iles, r1rutfü do/ Ama de Queje&, r,tider d,t,/ Árf.l,r:1 dff 
A1Jd1/oria y TJtular do.! Aroa de liuditor/8' par:.:i el D':!�ffrmlió y M�jo1,1 d9 In GG1:mo1i P!Jb1ic<.1_ G1Jo 
df'1J<Jmn ,te latwra, e,1 /o,,; óm,mos fn!ernas <.10. Conlrol ::idscritos a antídad!.Js o,1;1raeslata!1:1,'i de 
/8 admimstmc!ón púb.llC& federal. solicito sea rom1lido rJt rmmbm. c:irgo f foeJw on q11a a-0 .'l:.J!> 
otorgó P.n -"U l1r;u1(.Íi:li';,(11l constih1<::ro1rnJ S;:¡ roqumra o.sta d.;¡f,o !lmc.am1:mte de il(/i:mf/r;;..-; '9 
quienes In enridad ll í,:, qu� .St';' fcJflcvm1voa ;111;,;cr1to t1/ ó1yarm !momo dcl Comroi .erogó e./ payo 
.w1/r1,, (1Rlí�tilo Asimismo .so/icilo so ponga a mi di.sposición dfJ mrwera 11/ecfrórirca 1H1 turma/o 
pdf las oonsWrir;1Hs un Jw; !JIJ!,1 co.'1:.re U1c/111 ,nlwmm;.,ón " (.sic) 

Por lo -1r1túrtur, y cm .oronc,'On al OficJO GAP/165212016. Ge ff'Jcfra de O.'i d-e rl1ir,I ti� mlo r-m 
curso. de !r1 Gerenr;:111 Oo Aam1mstruci011 do Pon. .. cmol, en ol quo solic1to s€· fe rr:i-r:;uirien, ¡;¡i 
soJrcitamc 1nforrnr1r;1ón ¡idk;/a,1�i. C.'-f)tl f1I fin, <Jo qu,a pueda os!.or on ;.1os101tidados do diJr 
1;m11rn:lm;u_\n tt•t timn¡x.1 y fornw tt t.a so/•i;lfurJ da m::,;;esci d111�s 1u(e11d;J, on tal :;ontido w 
informo qu<:? P.f .<;0J,c.1ranff!I r,rf¡anfn la ir,fmmac:rón reqoemía. que co11st.a de rn Slf}VIHrliA 

SolJie el particular, anexo ai presente en c-opias s1mples para mayor refornnc1a los of: cios 
GAP/ 1 803/201-6 y G0Df1146�f20 1 6. de fechas 1 8  y 1 9  de abril dfali af'io en curse, ms.pnct,vamonto. 
rned1an1e los cuales los CC Lic. Juan Eduardo Cantú Velasco. Gerente de Adrninist1ación de 
Per.sona!, y el Lic. Víctor Alan Gan;;ia Palomo Go1onto de Orgonl.t.ación y Desarrol lo de Personal. 
d an contestación con ron pc-cto a la sohc1tud de Información antes mencionada, rn isr,,.a$ <iuo a la 
letra sefia.lan 

Oficio GAP/1 803/2016 (Ge,-encl:a de Admlnistr-ación do -Personal) 

"Sobre cf parttctJIDr. me ¡mrrmw hnexar a usted relación que contiene los nom/Jms <J'o 
tos f},:-servi<foms púbfu;os QIJe- oc1.1p1:11011 los catgo ... <;: 1m1uoridos r:m ol órgono Jntemo 
do Control d(:j la LG!o,ia N,�cicma/ pr1rn la Asisfoncfr:J Pública del año 2005 a la lecha. 
,.isi como IIJ (/P,nomms1r.1ón dnJ pmn;fo. área de adscripción. fecha y motivo de /a bfl)D. 

mvf71 de puustu y no111bramiento, hnciando /tJ prccmión qu,1 cla lo(}us eflu$ 1;1s/a 
f::nt1m1,1 emyú el po90 Uf! M Uqwdnc/ó,i constitucionaf. " (s 1<:) 

P·or lo ¿inlenor. y con f'i.;nrJarnen10 en los artículos 42. 43 y 44 de la Ley F-ederal de Trnni,,p,;uenc,<1 y 
Accmm a la Información Pt.lbl:t:a Gubernamental. el Geu:.mte dú AdrT1 1n1st1 ac1ór1 do Per-sonal envía 
16 fojas Utiles en versión pública de la ir iformaciót\ rc-quorida pc-r e l  promo'Jente 

Ofü.: io No GODP/464/2016  (Gerencia de Organb:aclón '/ Desarrollo de Personal> 

··At H:.'s.µe�to 111/ornw quv so a11ux.a ¡¡f prosanf�J l(stado di, los s.el\'1dw�:s púbft(;us qu1:: 
0{:01mro11 Tos r.argm, (fe li/u}ar del Órgano fntemo de Ccmtml. Titular (Í(II Amé! d-e 
Rospom:ab1/J(JmJos. Titulor r:lo/ llmcl de Qiiej.fls, Titt1lar del Ama de Auclítoria lnfl'!mn y 
f1tulfJr <Ü! lw; clni.;i.<, rir1 /i.11r!ilnrln ru1m nf D<Ma!T()!JO y MoJarn. dn ,'a Gm,trón P{,t¡/ir;a. 
qriP. df'.J/imri do /;ihomr, nn In Lofelia Nacional para la A!>-istenc1a Pr)/;ficl-J. en el 
pm1orlo rl(t 2005 l:f h! ftil;fm " (»,e)

No omito precmar, que en atenc1cn a1 requenm1er.!o del sohcitanle. ful! 1 ern 1tido ai com:m 
electr6n1co í,1\eñdOla@lote.na1 gcb nJ��. del C. FClix Eduardo Mendoza Garcia. personal adscrito .'! 
esa Urndad de TransparenciH, a s1,.1 d�no cargo. 101.,1 fommlos de liqu 1daci(m yJo hroiqu1to qu� 
co11t,enc- los nombres de tos ex--serv1dores públicos que ocuparon los cargos 1equcmlos por �I 
Órgano Interno de Corílról et1 la loleria Nacional p-ara 1a As,stonc\a PUblica do i año 2005 a ;0 
fe�ha ". (sic) 

I I I .- Por lo anterior, y derivado de la revisión de la información que se encuentra adjunta en el ofjci 
DA/0579/2016, el día de hoy 03 de mayo de 2 0 1 6, se da vista al Comité de Transparencia. p, ·a confir
la clasificación de ínformación en versión pública, misma que fue soli citada a la D cc10  

Adminis tración, y que consiste en  el testado de la información referente al Registro Fe 
Contribuyentes (RFC), de los ex servidores públicos, los cuales se en l istan :  
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l. Chavez Hidalgo Eduardo Ulises
2. Iharra Guerra Tomas
3. Vázquez Herrera Fernando
4. Morales Sanchez Genaro
5. Ceballos Godínez Ma. Elena
6. Villalón Trujillo Lucia I!eana
7. Herrera García Carlos Eduardo
8. Padilla Castillo Ricardo
9. Rodríguez Torres Rocio Arleth
l O. Sacia Garza Manuel Armando
11. Cervantes Cera Osear Hugo
12. Sáncbez Castillo Monica
13. Castellanos Rodríguez Alejandro Rafael
14. Pérez Navarro Lilia
15. García León Jorge
16. Oseguera Magaña )ose Ángel Rene

dichos testados se localizan en la parte superior de cada hoja una de las 16 fojas, bajo el argumento 
jurídico del artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental al ser información confidencial; por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO,- Que el Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, es 
competente para conocer y resolver el presente procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con el artículo 6º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción 
III y 30 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 57 del 
Reglamento de dicha Ley. Asimismo, por Acuerdo SOII. 30/07 /15.4., adoptado en la Segunda Sesión 
Ordinaria del año 2015, el Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, se 
declaró en sesión de trabajo permanente, a partir del 30 de julio de 2015, para atender solicitudes de 
acceso a la información y datos personales. 

SEGUNDO.- Que el solicitante presentó el 30 de marzo del año en curso, la solicitud de acceso a la 
información número 0675000003416, ante la Unidad de Transparencia de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

TERCERO.- Asimismo, la Dirección de Administración, determinó que en la respuesta otorgada a 
la información requerida en la solicitud 0675000003416, existen datos confidenciales en los @
términos del artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

CUARTO.- Con base en lo informado por la Dirección de Administración, el Comité de Transparencia de 
Lotenal, con fundamento en los artículos 18, fracción 11, 45, fracción I y 43, párrafo segundo de la Ley _ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como los artículos 70, • 
fracción IV y 41, párrafo segundo de su Reglamento, determina procedente confirmar la clasifica 'n de 
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la información en versión pública, con datos confidenciales, respecto a la información referente al 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) citados en el Resultando 111 de esta Resolución. 

Por lo expuesto y fundado, el Comité de Transparencia de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública: 

RESUELVE 

ÚNICO. - Se determina procedente confirmar la clasificación de la información en versión pública misma
que fue solicitada a la Dirección de Administración de la Entidad, y en la que se determinó la existencia 
de datos confidenciales, tales como el Registro Federal de Contribuyentes (RFCJ, los cuales se encuentran 
señalados en el Resultando lil de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 
fracción 11, 45, fracción I y 43 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como los artículos 70, fracción IV y 41, párrafo segundo de su 
Reglamento; asimismo, se instruye la entrega al solicitante de esta resolución para dar respuesta a la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 0675000003416. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública, Lic. Thania Cecilia Rivera Reyes, Gerente de la Dirección Gener,11 y 
Presidenta Suplente del Comité de Transparencia; Lic. Clarisa Catalina Torres Méndez, Titular del órgano 
Interno de Control en Lotenal y Vocal del Comité de Transparencia, y el M. en D. Jorge Mario García Ávila, 
Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario Técnico del Comité de Transparencia; con fundamento 
en el artículo 57, párrafo primero, del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Lic. Thani Ceci a Rivera Reyes
Gerente de la Dirección General 

Presidenta Suplente del Comité de Transparencia 
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Lic.,Cllírfsa.Catalina Torr éndez � M. en D. Jorge Mario Garia !ña 
Titular derórgaño1iiterno de ontrOien-- Titular de la Unidad de Transparencia y 

Lotenal y Vocal del Co 1té de Secretario Técnico del Comité de 
Transpar Transparencia 
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